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Madrid, 6 de septiembre de 1989.-P. D., el Director general de 23458
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Personal.

Otras dísposícíones

Viernes 13 octubre J989 32279

ORDEN de 5 de septiembrede'J989 por la que se conceden
los benefICios flSctúes previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, a la Empresa «Ticoman, Sociedad Anónima
Laboral». .

tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don José Grana·
dos Weil, en nombre y representación de don Basiliano Pérez Olivera.
don Celso Ursa Iglesias y don Felipe Moreno Camisón, contra la
desestimación, por silencio administrativo, de las peticiones formuladas
al Ministro de Defensa, de.fechas 9 de octubre de 1987,28 de septiembre
de 1987 y 13 de octubre de 1987, debemos estimar.y estimamos
parcialmente el mencionado recurso, dejando sin efecto el acuerdo
recurrido, y, en consecuencia, debemos declarar y declaramos el"derecho
de los actores a perfeccionar trienios de Suboficial con anti$üedad de 19
de septiembre de 1957, para don Basiliano Pérez OlIvera; 17 de
noviembre de 1956, para don Celso Ursa Iglesias, y 9 de abril de 1963,
para don Felipe Moreno Camisón, fechas en que se cumplieron los
veinte años de su mutilación, condenando a la Administración a adoptar
las medidas adecuadas para la efectividad del expresado derecho, con
práctica y pago de la pertinente liquidación de atrasos y diferencias, si
bien los efectos económicos de tal reconocimiento comenzarán a- partir
del 9 de octubre de 1982, para don Basiliano Pérez Olivera; 28 de
septiembre de 1982; para don Celso Ursa Iglesias, y 13 de octubre de
1982, para don Felipe Moreno Camisón. Sin. costas. '

Esta Resolución es firme, y frente a .la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956 y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 6 de septiembre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Vista la instancia formulada' por el representante de «Ticoman,
Sociedad Anónima Labora1», con código de identificación fiscal
A-30210306, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previr
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 11 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Admimstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 6.202 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

lII.

ORDEN.413/39190/1989, de 6 de septiembre, por la que se
dispone el Q,lmplimÍento de la sentencia de la Sala de 10
Contencioso-Administrativo de Madrid del Tribunal Supe
rÍor de Justicia de Madrid, dictada con fecha 20 de abril de
1989 en el recurso contencioso-adminisrrativo números
1.574~5·6·i/J988, interpuesto por don Basiliano Pérez Oli
vera y otros.
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MINISTERIO DE DEFENSA

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo
número 1.389/1987 de la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de
Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, entre partes, de
una, como demandante, don Angel Fernández González, quien postula
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra el Ministe
rio de Defensa, sobre cuantía indeterminada, se ha dietado sentencia con
fecha 15 de junio de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

<<Fallamos: 1.0 Estimar el recurso conienciosa--administrativo inter
puesto a nombre dé don Angel Femández González, ~ anular por no ser
conformes a derecho las Resoluciones del Teniente General Jefe del
Estado Mayor del Ejército de fecha 6 de abril de 1987, confirmatoria en
alzada de otra del Teniente General Jefe del Mando Superior de
Personal de la Dirección de Personal del Ministerio de Defensa de 29 de
octubre de 1986.

2.° Declarar el derecho del recurrente a ser escalafonado conforme
a la Ley 13/1974, de 30 de marzo, rdisposición complementaria, sin
tener en consideración la disposiCIón transitoria segunda del Real
Decreto 2493/1983, .

3.° ,Condenar a la Administración a rectificar el orden de escalafa-
namiento del actor adjudicándole el número que le corresponda en
razón al que tenía con anterioridad al Real Decreto citado.

4.0 No se hace expresa imposición de costas.
Luego que sea firme esta sentencia y con testimonio de ella,

devuélvase el expediente administrativo al Centro de procedencia
Así, .por esta nuestra sentencia, juzgando, 10 pronunciamos, manda-

mos y firmamos.» .

En su ..... irtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa nÚ1flero 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

23456 ORDEN 413/39182/1989, de 6 de septiemb,", por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de 10
Contencioso·Administrativo de Granada del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, dietada con fecha 15 de
junio de 1989, en el recurso ,contencioso-administrativo
número 1389/1987, interpuesto por don Angel Fernández
González.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numeros
1.574-5-6·7/1988, de la Sala de lo Coniencioso-Administrativo de
Madrid, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes, de
una, como demandante, don Basiliano Pérez Olivera y otros, quienes
postulan por sí mismos, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
desestimación, por silencio administrativo, de las peticiones formuladas
al Ministro de Defensa, de fechas 9 de octubre de 1987, 28 de septiembre
de 1987 y 13 de octubre de 1987, se ha dictado sentencia con fecha 20
de abril de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad invocada
por el Letrado del Estado, y entrando en el fondo del recurso ~on-


